La Dirección General Académica a través de la Dirección de Postgrados
Considerando:

QUE:

La Universidad Técnica Particular de Loja en su Modalidad Abierta y a Distancia, a través de las diferentes Unidades Académicas, promueve la oferta de postgrados dirigidos a todo el país, con el fin de preparar y capacitar a profesionales como parte fundamental en la necesaria producción de conocimientos hacia la solución de los problemas que tiene nuestro país en todas las áreas.
QUE:
Resulta necesario contar con un instrumento legal que regule el funcionamiento de los estudios de postgrado en pro de un equilibrio y equidad de obligaciones y derechos entre todos los actores que participan en él.

QUE:
El Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Técnica Particular de Loja, aprobado por el Consejo Superior de esta Institución con fecha 8 de mayo de 2008, en su Art. 15, título V, establece que: “… El sistema de calificación y aprobación, constarán en el Instructivo Académico – Administrativo de Postgrados”.
QUE:
Su puesta en vigor permitirá fortalecer este nivel de estudios y propiciar el desarrollo pertinente y consistente con las aspiraciones de la comunidad universitaria de la UTPL en respuesta a las necesidades de todos los sectores del país.
Resuelve emitir el siguiente:

Instructivo Académico -  Administrativo de Postgrados
CAPITULO I:
DE LA MATRICULA

Art. 1:
 
Los estudiantes nacionales para matricularse por primera vez en el postgrado presentarán la siguiente documentación:
a.
Copia del título de tercer nivel, debidamente certificada por la Universidad que otorgó.
b. Copia del certificado del registro del título en el CONESUP. (exigible para alumnos de Maestría)
c. Copia de la cédula de identidad 

d. Copia del certificado de votación

e. Dos fotografías tamaño carné actualizadas

f. Comprobante de depósito del pago de aranceles de matrícula (costo total o cuota inicial)

g. Formulario de matriculación
Art. 2:

Los estudiantes extranjeros deberán presentar:

a. Fotocopia del pasaporte con la visa correspondiente.
b. Título de tercer nivel debidamente legalizado y reconocido de acuerdo a la legislación ecuatoriana, de conformidad a lo previsto por el CONESUP, además del reconocimiento en el exterior.
c. Los demás requisitos que señala el artículo 1 de este reglamento, en los literales e, f, y g.
Art. 3:
Anulación de la matrícula

a. Se puede anular la matricula del programa de postgrado siempre y cuando el estudiante lo solicite expresamente a la Dirección de la Escuela del postgrado, siendo necesario no tener registrada nota alguna en la secretaria respectiva del programa.

b. El plazo para presentar las solicitudes de anulación de matricula será hasta una semana antes de la asesoría presencial del primer módulo de estudios. 

c. La anulación de la matricula no implica la devolución de los valores depositados a la fecha, en la Universidad. 
CAPITULO II:
DEL SISTEMA DE ESTUDIOS

Art. 4:

Modalidad de Estudios
a. El postgrado se desarrollará bajo la modalidad Abierta y a Distancia pudiendo incluir instancias presenciales y/o soporte virtual.

b. El postgrado adopta el sistema de ciclos académicos de 6 meses de estudio.  Un ciclo para Diplomado, 2 para Especialidad y 4 para Maestría
c. El estudiante contará con la asesoría de un profesor/tutor designado para el efecto por cada modulo.
Art. 5:

Estructura del Programa
a. El programa de postgrado está estructurado en semestres, contempla 15 créditos del total de los módulos para Diplomado, 30 créditos del total de los módulos para Especialidad y 60 créditos del total de los módulos para Maestría. Cada crédito equivale a 32 horas, según lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación Superior emitido por el CONESUP.
CAPITULO III:
DE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y ACREDITACIÓN

Art. 6:

Criterios Generales
a. La evaluación de los participantes en los postgrados, se fundamentará en los siguientes criterios: asistencia, trabajos a distancia, evaluaciones presenciales y trabajos específicos de investigación (según el nivel del postgrado del que se trate).
b. La recepción de las evaluaciones a distancia y en presencia se realizará dentro de los días señalados en el calendario académico del programa, de acuerdo al horario correspondiente.

Art. 7:
De las evaluaciones a Distancia
a. Los trabajos a distancia tienen un valor de 30 puntos, lo que representa el 30% del total de la calificación.
b. Constituyen el requisito indispensable para presentar las evaluaciones presenciales y supletorias de ser el caso.
c. Las calificaciones de las evaluaciones a distancia, deberán ser entregadas por parte de los docentes, en el plazo máximo de quince días calendario a partir de su recepción, en la Secretaria de la Escuela correspondiente.
Art. 8:
Evaluaciones Presenciales

a. Se realizan por cada módulo y abarca la totalidad de los contenidos estudiados.

b. La evaluación presencial tiene un valor total de 70 puntos equivalente al 70% de la nota global.

c. Si el estudiante durante el desarrollo de un examen usare métodos fraudulentos, el profesor evaluador podrá anular dicho examen, sin opción a poder repetirlo.  Posteriormente, a ello y la Coordinación Académica de Modalidad Abierta, notificará sobre esta particular al alumno.
Art. 9:
Evaluación Supletoria


Podrán presentarse a examen supletorio los estudiantes que habiendo entregado a tiempo todas las evaluaciones a distancia, se encuentren comprendidos en los siguientes casos:

a. No alcanzaren el mínimo de 70 puntos en cada módulo, sumadas la calificación de la evaluación a distancia y en presencia.

b. Quienes por causas justificadas no pudieran presentarse a la evaluación presencial de uno o más módulos de estudio, se acogerán a las mismas condiciones establecidas en el literal b del artículo 11 de este reglamento.

c. Cuando el estudiante hubiese rendido examen final del módulo y  supletorio, para el cómputo de notas se tomará en cuenta únicamente la del supletorio.
d.
Los actos fraudulentos en la evaluación del alumno serán considerados como falta grave; por tanto, el alumno que infrinja esta disposición será sancionado con la pérdida del módulo objeto de evaluación.
Art.10:
Tutorías presenciales


El proceso educativo del programa de postgrado se reforzará mediante las tutorías presenciales, a cargo de profesionales altamente calificados, con apoyo de video conferencias o aulas virtuales.

a.
Los programas de postgrado pueden contemplar algunas tutorías presenciales. 
b.
La tutoría presencial se llevará a efecto según cronograma establecido, en los centros universitarios que dispone la Universidad Técnica Particular de Loja, especificados en cada caso.
a. El estudiante está obligado a asistir por lo menos el 90% de las horas presenciales contempladas en cada módulo, quien no cumpliere con esta exigencia reprobará el postgrado.
Art. 11.
De las calificaciones y promoción

a. Cada módulo se aprueba de manera independiente y tiene un valor global de 100 puntos.

b. El alumno que no se presentare a rendir los exámenes finales de algún módulo en la fecha señalada, podrá hacerlo en la fecha fijada para los supletorios.  Pero no tendrá derecho a rendir un nuevo supletorio.

c. Una vez entregadas las calificaciones en la secretaría del postgrado no podrán sufrir modificación alguna, salvo error manifiesto de cálculo y en este caso con la aprobación escrita del Director(a) del mismo y la Dirección de Modalidad a Distancia.
d. La escala valorativa que se utilizará en el postgrado es la siguiente:

91 - 100
=
Excelente

81 - 90
=
Muy bueno

71 - 80
=
Bueno

70

=
Aprobado

0-69
=
Reprobado

e. En la calificación de las evaluaciones presenciales y a distancia (trabajos), cinco o más décimas se aproximan al entero superior, menos de cinco décimas no se tomarán en cuenta.

Art. 12:
Recalificación 
a. El estudiante que no estuviese conforme con la calificación de un examen presencial o un trabajo a distancia, podrá solicitar de manera expresa al Director (a) del postgrado la recalificación del mismo, con las características siguientes:
a) Datos personales, de la asignatura y carrera

b) información de contacto: teléfono, e-mail o fax.
b. Las solicitudes deben ser fundamentadas, es decir, el reclamo deber ser puntual y señalarse las preguntas que solicitan sean sometidas a recalificación y el por qué se considera deben ser recalificadas.

c. No se admitirán pedidos de recalificación posteriores a los 8 días laborables desde la publicación de la nota.

d. La recalificación será efectuada por el docente del modulo objeto de recalificación, quien emitirá el informe correspondiente, el mismo que se hará llegar al estudiante.
e. Si el estudiante mostrare inconformidad con la respuesta, un nuevo docente designado por el Director del Postgrado, emitirá un nuevo informe.
Art. 13:
Acreditación


La acreditación del semestre se realizará teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

a. Aprobación de todos los módulos que conforman el semestre, quien no aprobare un módulo con el mínimo de 70 sobre 100, implica la pérdida de dicho módulo, lo que conlleva a la repetición del mismo en el caso de que el programa sea reeditado.  

b. De no reeditarse el programa, el participante tendrá opción a obtener un certificado de aprobación de los módulos en los que hubiese cumplido con los requisitos exigidos.

c. Cumplir con el porcentaje de asistencia antes señalado.

d. Cumplir con todas las evaluaciones presenciales.
e. Elaborar y aprobar el trabajo de investigación requerido.
f. Estar al día en el pago de los derechos de matrícula y aranceles universitarios.

CAPÍTULO IV:
DE GRADOS Y TÍTULOS

Art. 14:
De la presentación del proyecto de investigación

a. Los estudios de postgrado a nivel de Diplomado, Especialidad y Maestría, exigen la realización y defensa de un trabajo de investigación, tesina y tesis, respectivamente, como requisito previo a la obtención del título correspondiente.  
b. La realización del trabajo de investigación puede realizarse de manera individual o en grupos de hasta tres personas.  Por su parte, la elaboración de tesinas y tesis, procede solamente de manera individual.

c. Los proyectos de tesis podrán estar orientados a investigaciones aplicadas o proyectos académico-productivos, siempre dentro de las líneas de investigación planteadas en el proyecto aprobado por el CONESUP.
d. Los aspirantes al título una vez presentado el proyecto, deberán solicitar a la Dirección del Postgrado la designación del Director de tesis, que será quien realice el seguimiento y tutoría durante el proceso de investigación.
e. La universidad podrá proponer temas globales para ser desarrollados por los alumnos, pudiendo quedar integrada la participación de éstos en investigaciones macro que consideren aportes generales.
Art. 15:
Designación de Director (a) de Tesis o Tesina
a. El aspirante hará llegar a la Dirección del Postgrado la solicitud y el original del proyecto, para que en un plazo de 15 días laborables se designe el Director de tesis.
b. Los Directores de tesis serán nombrados por el Director (a) del Postgrado.

c. Para ser Director de tesis o tesina, se requiere:

· Tener título de cuarto nivel acorde al nivel de postgrado.

· Ser docente o tutor del postgrado o de la Universidad.

· Que su formación guarde relación con la naturaleza del proyecto.

Art. 16:
Funciones del Director de Tesis

a. Una vez recibido el proyecto de tesis, en un plazo máximo de 15 días laborables, el Director (a) entregará por escrito las observaciones que creyere conveniente, las que inmediatamente serán dadas a conocer al interesado, para que proceda a reestructurar o iniciar el trabajo de investigación.

b. El Director de tesis se reunirá con el tesista las veces que considere necesario, para realizar el seguimiento y orientación de la investigación.

c. La investigación debe desarrollarse en un plazo no mayor a seis meses a partir de la designación del director respectivo.  

d. En caso de que la investigación no fuese desarrollada en el tiempo previsto, el aspirante podrá solicitar a la Dirección del Postgrado, una prórroga de hasta 6 meses, la misma que será autorizada dependiendo del avance de la investigación y el informe favorable del Director.

e. Queda a criterio del Director del Postgrado, declarar o no insubsistente los temas de investigación cuya fecha de presentación ante la Dirección del Postgrado supere el año, a partir de la designación del Director correspondiente.

f. El Director de tesis autorizará la impresión definitiva del informe de investigación siempre que cumpla con los criterios señalados por la Dirección del Postgrado, para que sea remitida al Director del Postgrado.
Art. 17:
Designación del Tribunal de grado

a. El Tribunal de grado será designado por la Dirección del postgrado, de entre los docentes y tutores de la maestría o docentes de la Universidad.  Lo conformarán tres personas.
b. En el plazo máximo de quince días calendario, desde la fecha de su notificación el Tribunal emitirá, por escrito, su criterio sobre el trabajo que podrá ser aceptado o rechazado, con por lo menos dos de los tres votos del Tribunal.
c. Si el trabajo de investigación fuera rechazado, se remitirá al Director de Escuela, para que éste a su vez lo remita al Director de Tesis, responsable por el trabajo, quien deberá justificar su criterio y asesorar en debida forma al o los tesistas, a fin de cumplir lo estipulado en el ítem c del artículo 15.
Art. 18:
Calificación y defensa de tesis
a. Una vez que el Trabajo de Investigación ha sido aceptado por el Tribunal, el Director, en el plazo máximo de cinco días laborales, señalará fecha, hora y lugar para la defensa de trabajo, que deberá realizarse en un plazo máximo de quince días laborales.

b. La defensa del Trabajo de Investigación será pública y tendrá una duración de sesenta minutos; treinta minutos para la exposición del Trabajo y treinta minutos para la discusión del mismo con el Tribunal.  El público podrá formular preguntas, por escrito, que deberán ser calificadas por el Presidente del tribunal.

c. El Tribunal podrá hacer sugerencias y emitirá su calificación sobre cien, que no podrá ser menor que setenta, en virtud de que la Tesis ha sido aceptada.  La nota de grado se referirá al trabajo de investigación realizado, incluyendo su sustentación.

d. La nota de grado será el promedio de:
· Promedio de calificaciones de todos los módulos del pensum de estudios. 
· Promedio de las calificaciones asignadas por los miembros del Tribunal correspondientes a la sustentación y defensa de la tesis de grado.

e.
La investidura será un acto público y solemne posterior a la sustentación de la tesis o tesina, que se realizará en la sede central de la Universidad.
Art. 20:
De los títulos

La Universidad Técnica Particular de Loja, a través de la Modalidad Abierta y a Distancia otorgará según el nivel de postgrado, los títulos intermedios de DIPLOMA y ESPECIALISTA, en las menciones correspondientes.  Esto en los postgrados en ejecución antes de la fecha de emisión del Reglamento Académico del Sistema Nacional de Educación Superior.

Posteriormente a ello, y dado que éstos se suprimen, los títulos de DIPLOMA y ESPECIALISTA, así como el grado académico de MAGÍSTER, se otorgarán de forma independiente.
Art. 21:
De los requisitos

Para que el estudiante pueda obtener los títulos en referencia, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a. Para el Diploma Superior:
· Aprobación de los módulos
· Cumplimiento del porcentaje de asistencia mínimo

· Elaboración y presentación del trabajo de investigación.
b. Para Especialista: 
· Aprobación de los módulos
· Cumplimiento del porcentaje de asistencia mínimo

· Elaboración y presentación de una tesina
c. Para Magíster 
· Aprobación de los módulos
· Cumplimiento del porcentaje de asistencia mínimo

· Desarrollo de la investigación, presentación y defensa de la tesis.

d. Además de los requisitos antes puntualizados, los alumnos que opten por estos títulos deberán:
· Estar al día en el pago de derechos de matrícula y aranceles universitarios.

· Cancelar los derechos de graduación y especies valoradas.

CAPÍTULO V:
DE LA RIVALIDACIÓN U HOMOLOGACIÓN
Art. 22:
De los trámites

Para el trámite de revalidación u homologación de estudios de postgrado el interesado presentará los siguientes documentos debidamente certificados por la autoridad competente: 
a. Solicitud Dirigida al Director del Postgrado

b. Record académico que indique: las calificaciones obtenidas y las fechas en que fue aprobado cada módulo y el sistema de calificación

c. Estructura curricular y contenidos debidamente certificados por la institución de procedencia y refrendados por la oficina consular o embajada respectiva, en caso de estudios en el extranjero (exime para los trámites de homologación).
d. En el caso de estudios realizados en el exterior o de extranjeros, toda la documentación deberá presentarse traducida al español, autentificada  y legalizada
e. Comprobante de pago de los aranceles establecidos para el efecto
f. Copia de la cédula o documento de identificación
Art. 23:
De las condiciones

a. La revalidación u homologación de estudios de postgrados procede para el  reconocimiento de estudios realizados: en el exterior, en las instituciones que conforman el sistema Nacional de Educación Superior, para quienes obtuvieron un título de postgrado en la UTPL, RESPECTIVAMENTE; y desean seguir otro postgrado.  
b. La revalidación u homologación procede entre módulos cuyos contenidos temáticos guarden entre si un grado de equivalencia igual o superior al 80%

DISPOSICIONES GENERALES

Primera

Los trabajos de investigación aplicada realizados como requisito en cada uno de los módulos, son propiedad exclusiva de la Universidad Técnica Particular de Loja.

Segunda

Todo lo no previsto en el presente reglamento será resuelto por la Comisión de postgrado de la UTPL.

Es fiel copia de su original

Lo certifico,

Loja, marzo 14 de 2009.
Dr. Roberto Beltrán Zambrano
DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA







